
CAMBIO CLIMÁTICO Y ENTORNO LABORAL: PREVENCIÓN, 
ADAPTACIÓN Y RESILENCIA

IDEAS CLAVE

El cambio climático ha provocado un aumento de 
la temperatura global que causa variaciones en 

los modelos climáticos.

La gestión de la prevención de riesgos laborales 
derivados del cambio climático debe integrarse 
en el sistema preventivo de la empresa.

La formación y la información son elementos 
clave para garantizar que se conocen los riesgos 

y las medidas preventivas.

Hay que establecer canales para que los avisos 
e instrucciones emitidos por el servicio de 
prevención lleguen a las personas trabajadoras.

Los planes de emergencia o autoprotección 
deben prever las condiciones climatológicas 
extremas o riesgo grave e inminente. 

El CRL ha elaborado unas orientaciones para la 
elaboración de protocolos por lluvias torrenciales, 
inundaciones y riadas.

La exposición a las condiciones ambientales 
extremas  no debe suponer un riesgo para la 
seguridad y la salud.

Es necesario evaluar los riesgos laborales que no 
hayan podido ser eliminados y tomar las 

medidas de protección necesarias.  

.

El Departament d’Empresa i Treball ha editado 
un Protocolo de actuación para prevenir los 

efectos del calor en el trabajo. 
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La empresa debe tener en cuenta los avisos de 
riesgo o peligro de las autoridades que puedan 

tener competencias en la materia.
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